
Fortalecimiento Institucional para el Desarrollo Rural Sustentable 
 
Organismo: Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca 

Unidad Ejecutora: Dirección General de Desarrollo Rural 

Co-Ejecutores:Organizaciones de la sociedad civil, vinculadas al desarrollo rural 

Año de creación del programa: 2012 

Objetivos de la convocatoria: 
 
Esta convocatoria está dirigida a promover la presentación de “Planes de Fortalecimiento Institucional 
para el Desarrollo Rural Sustentable” desde las organizaciones civiles del medio rural con interés en 
desarrollar acciones conjuntas con la DGDR que busquen el desarrollo rural sostenible en los territorios 
de referencia de estas organizaciones.Se entiende por “Propuestas de Fortalecimiento Institucional para 
el Desarrollo Rural Sustentable” (PFI) a un conjunto de actividades orientadas al fortalecimiento de 
organizaciones del medio rural, buscando mejorar sus capacidades para analizar, proponer y ejecutar 
desde la lectura de sus territorios de influencia, acciones que contribuyan al desarrollo, apoyando la 
integración a la organización de productores, trabajadores y otros pobladores rurales. 
 
Estas propuestas de Fortalecimiento Institucional se encuentran enmarcadas dentro delPrograma de 
“Fortalecimiento institucional y apoyo a la participación” de la DGDR, y deberán elaborarse en cada 
ámbito local de forma participativa de manera de alcanzar los siguientes objetivos entre otros: 

- Fortalecer los procesos organizativos que contribuyan a apoyar a la población del medio rural. 
- Promover las capacidades para mejorar la planificación, gestión y evaluación de las 

organizaciones de los productores y/o trabajadores rurales y otras organizaciones sociales. 
- Mejorar las capacidades de las organizaciones a nivel de sus directivos y socios para establecer 

objetivos estratégicos. 
- Promover la participación y la democracia institucional, abordando la temática del recambio 

generacional. 
- Fomentar el asociativismo en el medio rural, promoviendo más institucionalidad que incluya a los 

históricamente más excluidos. 
- Promover los valores de solidaridad, el desarrollo económico con justicia social, la inclusión 

social y la participación con equidad de género en instancias decisorias de la población rural. 
- Contribuir con el fortalecimiento de las organizaciones sociales impulsando y propiciando 

ámbitos participativos de intercambio de opiniones y de generación de propuestas para el diseño 
de políticas públicas en el medio rural, apoyando la consolidación de redes. 

- Fortalecer la capacidad de movilización y propuesta de las organizaciones, dotándolas de mayor 
poder negociador. 

- Desarrollar servicios de asistencia técnica y extensión de calidad a los sectores del medio rural, 
fundamentalmente a aquellos que generalmente no acceden a los mismos. 

- Apoyar a las organizaciones para mejorar el manejo sustentable de los recursos naturales para 
el desarrollo rural y la adaptación al cambio y la variabilidad climática. 

 
Beneficiarios potenciales: 

Aquellas organizaciones de la sociedad civil, vinculadas al desarrollo rural, estrictamente privadas, con 
personería jurídica, de base territorial, con diversos grados de desarrollo institucional.Estas 
organizaciones deberán ser representativas de: Productores agropecuarios organizados, con énfasis en 
las organizaciones de productores familiares, Pescadores artesanales, Asalariados rurales, Pobladores 
rurales en general, incluyendo organizaciones de diferente naturaleza: comunitarias, centros sociales y 
culturales, cooperativas, ONGs y otras del medio rural y de habitantes de centros poblados menores. 
También son beneficiarias potenciales, aquellas organizaciones de segundo grado que demanden 
fortalecimiento para aplicar específicamente en apoyo de organizaciones de base local, menos 
desarrolladas, mediante la canalización de respaldos técnicos y acompañamiento institucional que 
permitan aumentar su grado de incidencia en el territorio en términos de promoción, organización social y 
desarrollo de servicios. 
 
¿Cómo se accede?:Convocatoria 2012 finalizada. Las propuestas fueron formuladas por equipos 

técnicos privados multidisciplinarios, registrados y habilitados por la DGDR, respondiendo su composición 
multidisciplinaria a las características de la propuesta. La misma surgió a partir de un trabajo de 
formulación de proyecto realizado en forma participativa con las organizaciones sociales beneficiarias, de 
forma dar pertenencia a la misma. Fue mediante un llamado abierto. 

 
 
 



¿Qué ofrece?:  

Se ofrece un subsidio de hasta un 80% del presupuesto presentado, dentro de los costos elegibles por 
componente, con un máximo de U$S 50.000 por fuente de financiación (Fondo de Desarrollo, Programa 
Desarrollo Productivo Rural/BID, Proyecto DACC/BM). En el caso de las organizaciones lecheras, se 
considera un apoyo de hasta U$S16.000 más en convenio con el INALE 
Serán considerados costos elegibles a financiar: 
 
Componente social y de gestión organizativa: 

- Asistencia Técnica. Las características serán en función de la propuesta realizada, tendiendo a 
la conformación de equipos técnicos multidisciplinarios con base en las organizaciones con 
capacidades específicas de acuerdo a las actividades a desarrollar y las metas proyectadas. 

- Costos derivados de la ejecución de las actividades de capacitación incluyendo los honorarios de 
los capacitadores. 

- Inversiones en mejoras de infraestructura y equipamiento institucional o asociativo vinculado a 
los resultados esperados. 

- Costos derivados de la gestión de proyecto incluyendo costos administrativos y de secretaría. 
- Actividades para el desarrollo de las acciones de promoción territorial, fomento de la 

participación, generación de capacidades locales, etc. 
- Acciones tendientes a rescatar y fortalecer la historia, cultura e identidad locales, a través de 

actividades de interés social. 
- Financiación de acciones institucionales tendientes a mejorar la gestión a partir de entrenamiento 

y estrategias asociativas, todas relacionadas a mejorar la institucionalidad local con el fin de 
viabilizar la puesta en marcha de los proyectos de inversión identificados. 

- Costos derivados de procesos de formalización de la institución. 
 
Componente económico- productivo: 

- Asistencia Técnica. Las características serán en función de la propuesta realizada,tendiendo a la 
conformación de equipos técnicos multidisciplinarios con base en las organizaciones con 
capacidades específicas de acuerdo a las actividades a desarrollar y las metas proyectadas. 

- Costos derivados de la ejecución de las actividades de capacitación incluyendo los honorarios de 
los capacitadores. 

- Inversiones en mejoras de infraestructura y equipamiento institucional o asociativo vinculado a 
los resultados esperados. En caso de inversiones en activos se exigirá una justificación 
económica y de sustentabilidad, así como un reglamento de uso y mantenimiento. 

- Costos derivados de la gestión de proyecto incluyendo costos administrativos y de secretaría. 
- Desarrollo de servicios o emprendimientos institucionales dirigidos a los asociados y/o 

comunidad local que den sostenibilidad económica a las acciones en el tiempo. Estos 
emprendimientos pueden ser orden productivo, comercial y/o de integración en las cadenas de 
valor, así como gestión de recursos productivos. Pero podrán incluir otros como servicios 
financieros, tributarios, así como servicios sociales, deportivos y/o culturales siempre que 
contemplen los objetivos establecidas en la propuesta. 

- Actividades de difusión y/o promoción de tecnologías adaptadas a la producción familiar y al 
manejo de los recursos naturales para el desarrollo rural. 

- Generación y puesta en funcionamiento de herramientas de financiamiento destinadas a los 
integrantes de la institución/comunidad. 

- Propuestas asociativas para la levantar las restricciones de escala, tendientes a la mejora de la 
gestión económica y social de la organización. 

- Asistencia para facilitar el acceso a la comercialización de la producción en forma colectiva e 
inversiones productivas de gestión colectiva. 

- Innovaciones sostenibles de carácter estratégico, que perduren en el tiempo, mejorando la 
estructura y funcionamiento de los sistemas productivos. 

- Estudios técnicos y de factibilidad para la elaboración de proyectos económico productivos. 
 
Componente recursos naturales: 

En este marco se financiarán actividades tendientes a mejorar el manejo sostenible de los recursos 
naturales, la adaptación al cambio y la variabilidad climática, fortaleciendo las capacidades locales 
relacionadas con el manejo sustentable de los recursos naturales para el desarrollo rural. 
Las propuestas de fortalecimiento a ser financiadas por el préstamo Banco Mundial 8099-UY incluyen: 

- Actividades de sensibilización en relación a adaptación al cambio climático y variabilidad 
climática hacia el medio local: socios, vecinos, escolares, etc. Las mismas deberán ser 
específicas y adaptadas a la problemática local. 

- Costos derivados de la ejecución de las actividades de capacitación incluyendo los honorarios de 
los capacitadores. 

- Asistencia Técnica para actividades de difusión y/o promoción de tecnologías adaptadas al 
manejo de los recursos naturales para el desarrollo rural, asesoramiento legal y contable. 



- Inversiones que tengan como finalidad mejorar el manejo sostenible de losrecursos naturales, las 
cuales contribuirán a mitigar y/o mejorar la adaptación y resiliencia de los sistemas productivos 
ante el cambio y la variabilidad climática, de forma colectiva. 

- Servicios a implementar y gestionar por las organizaciones en relación a manejo sostenible y 
cuidado de los recursos naturales entre sus asociados. 

- En virtud de la próxima convocatoria orientada a la presentación de sub- proyectos para el sector 
lechero, es de interés que las organizaciones postulantes incluyan acciones que promuevan 
entre sus asociados la presentación de proyectos vinculados al próximo llamado. 

- Dada la prioridad planteada por el MGAP a identificar soluciones de reservas de agua y riego en 
situaciones multiprediales o en campos de uso asociativo (por ej. campos de recría); se podrán 
incorporar dentro de este ítem los costos previstos de los estudios técnicos y de factibilidad para 
la elaboración de proyectos de “riego asociativo”; debiendo quedar explicitado y presupuestado 
en la propuesta de Convenio respectiva. 

 
Número de beneficiarios o prestaciones distribuidas: se presentaron 207 propuestas y fueron 

financiadas, luego de un proceso de evaluación, 174 propuestas de organizaciones de primer y de 
segundo grado. 
 
Período de participación de los beneficiarios: El plazo de ejecución de los Planes de Fortalecimiento 

Institucional del presente llamado será de mediano plazo, con un máximo de 36 meses, a partir de la 
fecha de firma del Convenio. 
 
 
Departamentos en que opera el programa: todo el país 
 
El programa cuenta con algún espacio web, con información sobre el 
mismo:http://www.mgap.gub.uy/portal/page.aspx?2,drural,drural-principal,O,es,0, 
 
Edad: No corresponde 

 
Condición laboral: No corresponde 
 
 


